
 

Lima, 08 de septiembre del 2022 
Carta PRFNP N° 943 – 2022 

 
Señor 
JUAN SAUL SÁNCHEZ IZQUIERDO 
Viceministro de Hidrocarburos 
Ministerio de Energía y Minas (Minem) 
Miembro Titular de la Junta de Administración del Fondo de Contingencia para la 
remediación ambiental creado mediante Ley 30321 
Presente.- 
 
Asunto:  Ejecución de muestreos complementarios para los Planes de 

Rehabilitación de los sitios de las cuencas de los ríos Pastaza y Tigre, en 
el marco del Acuerdo 02 de la Trigésima Octava Sesión de la Junta de 
Administración del Fondo de Contingencia 

 
Referencia: a) Carta PRFNP N° 920-2022 (Expediente N° 3358514), del 05.09.2022 

b) Carta PRFNP N° 724-2022 (Expediente N° 3353958), del 19.08.2022 
 c) Carta PRFNP N° 573-2022 (Expediente N° 3338343), del 22.07.2022 
 d) Carta PRFNP N° 338-2022 (Expediente N° 3304672), del 12.05.2022 
 e) Carta PRFNP N° 170-2022 (Expediente N° 3283234), del 14.03.2022 
 f) Carta PRFNP N° 089-2022 (Expediente N° 3272965), del 11.02.2022 
 g) Carta PRFNP N° 040-2022 (Expediente N° 3251020), del 20.01.2022 
 
 
De mi consideración: 
 
Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y hacer de su conocimiento que, en la 
Trigésima Octava Sesión de la Junta de Administración del Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental, se acordó encargar a Profonanpe iniciar la negociación con la 
empresa consultora, con relación a la ejecución de los muestreos complementarios, 
cuyos resultados deberán ser presentados en la próxima sesión de la Junta de 
Administración: 

 
“ACUERDO 02 
"Los miembros de la JA acuerdan encargar a Profonanpe inicie la negociación 
con la empresa Consultora, con relación a la ejecución de los muestreos 
complementarios solicitados para la elaboración de los PR correspondientes a los 
sitios S0100, S0101, S0120, S0124, S0125 - S0127- S0128 y S0129, a fin de que, 
en la próxima sesión se pueda presentar el resultado de la negociación, 
incluyendo los costos que serían tomados en cuenta para la suscripción de una 
adenda al Contrato, para que los miembros de la Junta puedan tomar la decisión 
al respecto. La Secretaría Técnica remitirá a los miembros de la Junta con dos 
días hábiles de anticipación a la sesión, la información de los costos 
proporcionados por la empresa Consultora.” 

 
Sobre el particular, mediante cartas de referencia, se ha solicitado a la Dirección General 
de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos (en adelante, DGAAH) del Minem, remitir a 
Profonanpe la opinión a las propuestas técnicas del muestreo complementario para los 
Planes de Rehabilitación de las cuencas de Pastaza y Tigre, sin respuesta a la fecha de 
la presente comunicación. 
 



 

En ese sentido, no contar con la opinión de la DGAAH, en su calidad de Autoridad 
Sectorial Competente, impide a la Secretaría Técnica Administrativa y Financiera tener 
los alcances y requerimientos técnicos necesarios para solicitar ajustes a las cotizaciones 
referenciales presentadas en las sesiones de Junta de Administración pasadas y realizar 
las negociaciones respectivas con la empresa consultora, en el marco del encargo 
solicitado según el acuerdo indicado anteriormente. 
 
Sin otro particular, quedo de usted.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
FLOR BLANCO HAUCHECORNE  
Gerenta del Programa de Pasivos Ambientales 
 
 
Cc. Señor Carmelo Condori Cupi, Director General de la Dirección General de Asuntos 
Ambientales de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas (Minem) y Miembro Alterno 
de la Junta de Administración del Fondo de Contingencia para Remediación Ambiental 


